
          
 

 
Sra. Directora General del Servicio Público de Justicia 

Ministerio de Justicia 

c/ San Bernardo, 21 

MADRID 

Asunto: Tablas retributivas complemento específico por CCAA y solicitud de 
información  
 
El artículo 34 del TREBEP en relación con la negociación colectiva establece que: 
 
“7. Ambas partes estarán obligadas a negociar bajo el principio de la buena fe y 
proporcionarse mutuamente la información que precisen relativa a la negociación” 
 
En aras de esa buena fe, los sindicatos firmantes presentan la siguiente tabla retributiva 
correspondiente a los Cuerpos generales y especiales tal y como se nos había solicitado por 
la Administración en la reunión del pasado 26 de mayo.  
 

C.ESPECIFICO 2021 Cuerpos Generales 

  GESTIÓN TRAMITACIÓN AUXILIO 

ANDALUCÍA 710,12 676,55 656,75 

ARAGÓN 628,08 587,43 569,20 

ASTURIAS 627,16 603,99 600,21 

CANARIAS 620,12 581,10 542,08 

CANTABRIA 708,62 685,85 677,66 

CATALUÑA 632,58 579,13 560,36 

MADRID 764,05 760,26 753,97 

COM. VALENCIANA 589,94 550,08 538,26 

GALICIA 620,70 612,25 606,97 

LA RIOJA 611,03 588,94 586,10 

NAVARRA 791,85 619,45 581,33 

PAIS VASCO 1.077,95 880,60 847,34 

MINISTERIO 441,03 418,94 416,10 

 
 



Médicos Forenses   

ANDALUCÍA 643,59 

ARAGÓN 578,86 

ASTURIAS 643,18 

CANARIAS 411,00 

CANTABRIA 634,25 

CATALUÑA 385,17 

MADRID 849,43 

COM. VALENCIANA 732,00 

GALICIA 615,46 

LA RIOJA 780,99 

NAVARRA 713,00 

PAIS VASCO 599,18 

MINISTERIO 610,79 

 
*Facultativos igual a Médicos Forenses, Técnicos de laboratorio igual que Gestión y Ayudantes igual que 
Tramitación.  

 
Por otro lado, la información facilitada por el Ministerio para la reunión del pasado 26 de mayo 
en relación con los LAJ hemos podido constatar un alto grado de imprecisión con la que se 
relacionan las retribuciones de los LAJ.  
 

1. La información facilitada no refleja la realidad del complemento específico en relación 
con el resto de conceptos retributivos del Cuerpo de Letrados de la misma forma que 
se hace para el resto de Cuerpos.  

 
2. Si aplicamos los porcentajes que figuran en el documento salen cifras de efectivos con 

decimales lo que no parece muy riguroso.  
 

3. Los tramos retributivos de las oficinas NOJ y las oficinas de plantilla no son 
comparables al tener un rango diferente.  

 
Además, el Ministerio de Justicia en la citada reunión se comprometió a ampliar la información 
relativa al Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia.  
 
Por todo lo anterior, CSIF, STAJ, CCOO y UGT solicitan que, a la mayor brevedad, en 
aplicación del principio de buena fe en la negociación, se nos remita, desglosadas, las 
retribuciones de los LAJ en oficina NOJ y en plantilla por categorías y destinos en relación con 
el número de efectivos afectados y los datos globales por tramos comparables.  
 

 
 
En Madrid, a 7 de junio de 2021 

  



 

 
Por CSIF   Por STAJ  Por CCOO   Por UGT 

         


